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Expte N°: 123/17-A5.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 25 de julio de 2022.-

AUTOS: CHAMORRO GERARDO DAMIAN c/ CERROS DEL ACONQUIJA S.A., CERROS DEL
ACONQUIJA SERVICIOS AGRICOLAS S.R.L. Y HAEL JUAN ESTEBAN s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: CERROS DEL ACONQUIJA S.A.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

  

  Concepción, 01 de julio de 2022. //////////Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere
lugar. En virtud de la situación de Emergencia Epidemiológica que atraviesa la Provincia y teniendo
en cuenta las excepcionales circunstancias que restringen la circulación de las partes y letrados en
los edificios del Poder Judicial de la Provincia y considerando las disposiciones de la CSJT para la
realización de audiencias bajo la modalidad de audiencia remota (conf. Acordadas CSJT N°226/20
(art. 26) y N°342/20 (Anexo) y cdtes): Cítese a Juan Esteban Hael en su carácter de codemandado en
autos, en su domicilio real sito en Lote 51 s/n Country Los Olivos, Yerba Buena y en su carácter de Socio
Gerente de la firma Cerros del Aconquija Servicios Agrícolas S.R.L. en el domicilio real sito en calle
España n°1789 (planta Alta) Concepción, en cuya oportunidad deberá acreditar tal carácter con la

documentación pertinente; para que el día 12 de Agosto de 2022 a hs. 11:00, comparezca por ante
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este Juzgado sito en Calle 25 de Mayo N°275 Ciudad de Concepción, a absolver posiciones que en
sobre cerrado se acompañaron oportunamente, bajo apercibimiento de ley (Art. 325 C. P. C. y C.).
El absolvente deberá concurrir con: I) Documento Nacional de Identidad, II) Tapaboca (Barbijo), III)

Presentarse sin acompañante si las patologías de base lo permiten, de no ser así, debe concurrir
con 1 (un) sólo acompañante con tapaboca o barbijo, IV) No deberá presentarse con fiebre, tos,
sintomatología infecciosa o respiratoria o que se encuentre comprendido dentro de las personas de
riesgo. Los letrados intervinientes participaran de la audiencia mediante el uso de la plataforma
digital para reuniones virtuales "Zoom" (ID de reunión: 881 7093 5181, Código de acceso: 378115). El
Absolvente deberá comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia, a los
fines de realizar todo tipo de control sanitario y técnico de acuerdo a los Protocolos implementados
por la CSJT, teniendo únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida. Asimismo,
se pone a disposición el número de teléfono (0381) 155984353 ante cualquier eventualidad que deba
ser informada. A sus efectos líbrese cédula al domicilio real. A la Oficina- HRGM. Fdo. Dr. Tomás
Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- DFG.
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